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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Servicios y actividades de carácter sanitario. Precios públicos en los supuestos en los que exista un ter-
cero obligado al pago de la asistencia.

ACUERDO de 14 de noviembre de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que se modifican los anexos I y III del Acuer-
do del Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2005 por el que se determinan los servicios y actividades de carácter 
sanitario susceptibles de ser retribuidos mediante precios públicos, en los supuestos en los que exista un tercero obli-
gado al pago de la asistencia.

(BOJA de 17 de noviembre de 2017)

Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022.

ACUERDO de 14 de noviembre de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Estrategia Andaluza de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022.

(BOJA de 20 de noviembre de 2017)

Modernización y aumento de la competitividad de las Pymes Comerciales. Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 14 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Comercio, por la que se convo-
can, para el ejercicio 2018, las subvenciones a conceder, en régimen de concurrencia competitiva, para la moderniza-
ción y aumento de la competitividad de las pymes Comerciales (Modalidad PYM).

El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

(BOJA de 23 de noviembre de 2017)

Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

ORDEN de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas 
previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarro-
llo Rural de Andalucía 2014-2020.

(BOJA de 28 de noviembre de 2017)
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Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. Ayudas.

EXTRACTO de convocatoria de la Resolución de 24 de noviembre de 2017, por la que se convocan las ayudas pre-
vistas en la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

Plazo de presentación de solicitudes.

1.   El plazo de presentación de solicitudes será de 2 meses a contar desde el día siguiente 
al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía este extracto previsto 
en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
para la primera propuesta anual de selección de proyectos.

2.   Desde el día siguiente a la conclusión del plazo referido en el párrafo anterior, podrán 
presentarse solicitudes durante los tres meses siguientes, lo cual motivará una segun-
da propuesta de resolución de concesión en el caso de existir crédito presupuestario 
sobrante en la convocatoria correspondiente.

(BOJA de 29 de noviembre de 2017)

ARAGÓN (CC. AA.)

Complemento hasta el 100% de las retribuciones durante el periodo de incapacidad temporal.

INSTRUCCIÓN de 31 de octubre de 2017, de la Dirección General de Justicia e Interior, por la que se modifica la Ins-
trucción de 12 de julio de 2013, por la que se establecen los supuestos en los que se completará hasta el 100% las 
retribuciones durante el periodo de incapacidad temporal.

(BOA de 17 de noviembre de 2017)

Trabajadores ocupados del Plan de Formación para el Empleo. Financiación de programas de forma-
ción. Subvenciones.

ORDEN EIE/1803/2017, de 10 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvencio-
nes públicas destinadas a la financiación de programas de formación dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupa-
dos del Plan de Formación para el Empleo de Aragón.

El plazo de presentación de las becas y/o ayudas será de un mes desde la incorporación 
al curso de la persona que tenga derecho a ello. Cuando el curso tenga una duración in-
ferior a un mes, deberán ser solicitadas desde el día de incorporación a la acción formati-
va hasta el día de su finalización.

(BOA de 17 de noviembre de 2017)

Investigación. Generación de conocimiento científico y técnico y de proyectos de excelencia para la me-
jora de las condiciones sociales, económicas y tecnológicas de la sociedad. Subvenciones.

ORDEN IIU/1874/2017, de 22 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones destinadas a financiar proyectos estratégicos de los grupos de investigación, de I+D+i en el marco de la 
generación de conocimiento científico y técnico y de proyectos de excelencia para la mejora de las condiciones socia-
les, económicas y tecnológicas de la sociedad, cofinanciadas con el programa operativo FEDER Aragón 2014-2020,
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se procede a su convocatoria para el periodo 2017-2019, y se establecen las medidas para el reconocimiento de los 
Grupos de Investigación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón durante el mismo periodo.

(BOA de 28 de noviembre de 2017)

Grupos de acción local. Subvenciones LEADER. Ejercicio 2018.

ORDEN DRS/1898/2017, de 20 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones LEADER 
para gastos de explotación y animación de los grupos de acción local para el ejercicio 2018.

Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo de 2 meses contados desde el día 
siguiente a la publicación de esta convocatoria.

(BOA de 29 de noviembre de 2017)

ASTURIAS (CC. AA.)

Trabajadores/as desempleados/as. Formación para el empleo con compromiso de contratación. Sub-
venciones. 2017-2018.

EXTRACTO de la Resolución de 9 de noviembre de 2017, del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, 
por la que se convocan subvenciones públicas para 2017-2018 con destino a la ejecución de acciones de formación 
para el empleo con compromiso de contratación dirigidas a los trabajadores/as desempleados/as.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar a partir del día si-
guiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Principado 
de Asturias.

(BOPA de 20 de noviembre de 2017)

Registro de Delegadas y Delegados de Prevención de Riesgos Laborales.

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se establece 
y regula el Registro de Delegadas y Delegados de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias.

(BOPA de 20 de noviembre de 2017)

Calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administrativos.

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2017, de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, por la que se 
establece para el año 2018, el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administrativos en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

(BOPA de 22 de noviembre de 2017)
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Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se determi-
nan los domingos y festivos en los que el comercio del Principado de Asturias podrá estar abierto al público durante 
el año 2018.

(BOPA de 27 de noviembre de 2017)

Registro de Mutualidades de Previsión Social.

DECRETO 84/2017, de 22 de noviembre, por el que se crea el Registro de Mutualidades de Previsión Social del Prin-
cipado de Asturias no integradas en la Seguridad Social.

(BOPA de 30 de noviembre de 2017)

BALEARES (CC. AA.)

Personas con discapacidad o en riesgo de exclusión social. Programa de formación dual para mejorar 
la empleabilidad, la cualificación y la inserción profesional. Subvenciones.

RESOLUCIÓN del consejero de Trabajo, Comercio e Industria y presidente del SOIB, de 22 de noviembre de 2017, por 
la cual se aprueba una convocatoria de subvenciones complementaria de la convocatoria para conceder subvenciones 
para ejecutar un programa de formación dual para mejorar la empleabilidad, la cualificación y la inserción profesional de 
las personas con discapacidad o en riesgo de exclusión social, basada en un régimen de alternancia con el empleo en 
una empresa y la actividad formativa recibida en el marco del sistema de formación profesional para el empleo (BOIB 
n.º 125, de 1 de octubre de 2016), tramitada por el procedimiento de urgencia.

El plazo para presentar las solicitudes es de 15 días naturales, a contar desde el día siguien-
te de haberse publicado esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

(BOIB de 23 de noviembre de 2017)

Paralización temporal de la actividad pesquera. Subvenciones para 2017.

RESOLUCIÓN del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) por la que se 
convocan, mediante el procedimiento anticipado de gasto, subvenciones para la paralización temporal de la actividad 
pesquera del 2017 en las Islas Baleares.

Se establecen dos plazos de solicitud de las ayudas que se convocan mediante esta Re-
solución:

•   El primer plazo, para la paralización temporal de la flota de arrastre de la actividad de 
pesca en el periodo del 9 de enero al 7 de abril de 2017, será de un mes desde el día 
siguiente de la publicación del extracto en el Boletín Oficial de las Illes Balears de esta 
resolución.

•   El segundo plazo, para la paralización temporal de la flota de arrastre de la actividad de 
pesca en el periodo del 4 al 29 de diciembre de 2017, será desde el día 2 de enero de 
2018 hasta el 31 de enero de 2018.

(BOIB de 25 de noviembre de 2017)
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Red Hospitalaria Pública.

LEY 10/2017, de 22 de noviembre, de modificación del Decreto ley 3/2013, de 14 de junio, de creación de la Red Hos-
pitalaria Pública de las Illes Balears y el procedimiento de vinculación de centros privados de atención especializada.

(BOIB de 28 de noviembre de 2017)

CANARIAS (CC. AA.)

Consejerías del Gobierno. Estructura central y periférica.

DECRETO 221/2017, de 8 de noviembre, que modifica el Decreto 183/2015, de 21 de julio, por el que se determina la 
estructura central y periférica, así como las sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias.

(BOCA de 16 de noviembre de 2017)

Reglamento de organización y funcionamiento de los centros integrados de formación profesional.

DECRETO 224/2017, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento de 
los centros integrados de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Canarias.

(BOCA de 20 de noviembre de 2017)

Fiestas locales. Año 2018.

ORDEN de 20 de noviembre de 2017, por la que se determinan las fiestas locales propias de cada municipio de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2018.

(BOCA de 23 de noviembre de 2017)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Actividades y prestaciones de servicios en materia sociosanitaria. Subvenciones. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 14/11/2017, de la Dirección General de Calidad y Humanización de la Asistencia Sanitaria, por la 
que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones a asociaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro 
para el desarrollo de actividades y prestaciones de servicios en materia sociosanitaria para el año 2018. Extracto BDNS 
(Identif.): 371201.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, excluyéndose del cómputo 
los sábados, domingos y los declarados festivos, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 22 de noviembre de 2017)
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Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2018.

ORDEN 192/2017, de 8 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se determinan 
los domingos y días festivos autorizados para la apertura al público de los establecimientos comerciales en Castilla-La 
Mancha durante el año 2018.

(DOCM de 27 de noviembre de 2017)

Atención especializada en centros residenciales. Ayudas.

ORDEN 193/2017, de 23 de noviembre, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de las ayudas para la atención especializada en centros residenciales.

(DOCM de 27 de noviembre de 2017)

Proyectos de inclusión social. Subvenciones. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 22/11/2017, de la Dirección General de Acción Social y Cooperación, por la que se convocan para 
el año 2018 las subvenciones para el desarrollo de proyectos de inclusión social del Sistema Público de Servicios So-
ciales. Extracto BDNS (Identif.): 372266.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 15 días, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de este extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 30 de noviembre de 2017)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Programa de Formación Profesional Específica.

EXTRACTO de la Resolución de 13 de noviembre de 2017, del Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León, por la que se convocan las subvenciones del Programa de Formación Profesional Específica impartida por em-
presas del sector de automoción.

Las solicitudes se presentarán desde el día siguiente a la publicación del extracto de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de Castilla y León hasta el 31 de mayo de 2018.

(BOCL de 20 de noviembre de 2017)

PYMES. Proyectos de expansión internacional. Subvenciones.

ORDEN EYH/1027/2017, de 14 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones des-
tinadas a financiar proyectos de expansión internacional de las PYMES de la Comunidad de Castilla y León.

(BOCL de 23 de noviembre de 2017)

Proyectos de I+D+i. Subvenciones.

ORDEN EYH/1028/2017, de 14 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones para la 
realización de proyectos de I+D+i en Castilla y León.

(BOCL de 23 de noviembre de 2017)
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Proyectos empresariales de inversión. Subvenciones.

ORDEN EYH/1029/2017, de 14 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones des-
tinadas a financiar proyectos empresariales de inversión dentro del ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León.

(BOCL de 23 de noviembre de 2017)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2018.

ORDEN EYH/1030/2017, de 15 de noviembre, por la que se establecen los domingos y días festivos de apertura au-
torizada para el comercio en la Comunidad de Castilla y León durante el año 2018.

(BOCL de 23 de noviembre de 2017)

Plan de Gestión de Conflictos y Mediación de la Gerencia Regional de Salud.

ORDEN SAN/1032/2017, de 9 de noviembre, por la que se aprueba el Plan de Gestión de Conflictos y Mediación de 
la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

(BOCL de 27 de noviembre de 2017)

CATALUÑA (CC. AA.)

Personas con discapacidad o trastornos de la salud mental.  Servicios integrales de orientación, acom-
pañamiento y apoyo a la inserción. Subvenciones.

ORDEN ESS/1120/2017, de 20 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la realización de los servicios integrales de orientación, acompañamiento y apoyo a la inserción de 
las personas con discapacidad o trastornos de la salud mental. 

(BOE de 21 de noviembre de 2017)

Paralización definitiva de actividades pesqueras. Ayudas. Año 2017.

RESOLUCIÓN ARP/2709/2017, de 21 de noviembre, por la que se convocan las ayudas destinadas a la paralización 
definitiva de actividades pesqueras de la flota con puerto base en Catalunya de la submodalidad de marisqueo con 
dragas por embarcación (rastro de cadenas) y las ayudas para los/las pescadores/as de las embarcaciones afectadas 
por dicha paralización definitiva, para el año 2017, de acuerdo con el Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca.

El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles a contar desde el día siguien-
te de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. (BOE 22-11-2017)

(DOGC de 22 de noviembre de 2017)

Paralización temporal de actividades pesqueras. Ayudas. Año 2017.

RESOLUCIÓN ARP/2710/2017, de 21 de noviembre, por la que se convocan las ayudas destinadas a la paralización tem-
poral de actividades pesqueras de las embarcaciones de pesca de la modalidad del saltón o sonso (Gymnammodytes cice-
relus) de la flota con puerto base en Catalunya realizadas durante los años 2015 y 2016 y las ayudas para los pescadores 
de las embarcaciones afectadas por dicha paralización temporal, de acuerdo con el Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca.

.../...
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.../...

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días hábiles desde el día siguiente de la 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. (BOE 22-11-2017)

(DOGC de 22 de noviembre de 2017)

Actividades de investigación industrial y desarrollo experimental. Programa Operativo FEDER de Cata-
luña 2014-2020. Subvenciones.

RESOLUCIÓN EMC/2755/2017, de 20 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la línea de sub-
venciones a Núcleos de investigación industrial y desarrollo experimental que incentiven la realización de actividades 
de investigación industrial y desarrollo experimental, enmarcados en la RIS3CAT y en el Programa Operativo FEDER 
de Cataluña 2014-2020.

(DOGC de 30 de noviembre de 2017)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Metodología LEADER en la Comarca del Valle del Jerte para servicios básicos para la economía y las 
poblaciones rurales. Ayudas.

EXTRACTO de 27 de octubre de 2017, de las ayudas «III convocatoria de ayudas públicas bajo la metodología LEADER 
en la Comarca del Valle del Jerte para servicios básicos para la economía y las poblaciones rurales».

El plazo de presentación de solicitudes será de 3 meses contados a partir del día siguiente 
a la publicación del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 20 de noviembre de 2017)

Consejería de Economía e Infraestructuras.

DECRETO 193/2017, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 262/2015, de 7 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía e Infraestructuras y la relación de puestos de trabajo de 
personal funcionario y personal laboral de la Consejería de Economía e Infraestructuras.

(DOE de 20 de noviembre de 2017)

Formación, fomento y difusión en el ámbito de la economía social.

DECRETO 195/2017, de 14 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas destinadas a la 
formación, fomento y difusión en el ámbito de la economía social.

(DOE de 20 de noviembre de 2017)

Calendario de fiestas laborales. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Trabajo, por la que se hace público el calen-
dario laboral oficial de fiestas locales para la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2018.

(DOE de 22 de noviembre de 2017)
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Organización de los servicios sociales de atención social básica.

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, por la que se 
modifica la organización de los servicios sociales de atención social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 24 de noviembre de 2017)

Administración de la Comunidad Autónoma. Estructura orgánica básica.

CORRECCIÓN de errores del Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 27 de noviembre de 2017)

Personas con discapacidad o trastorno mental grave. Subvenciones.

DECRETO 204/2017, de 21 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otor-
gar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigi-
dos a personas con discapacidad o trastorno mental grave.

(DOE de 27 de noviembre de 2017)

Dependencia. Catálogo de servicios y prestaciones económicas.

ORDEN de 13 de noviembre de 2017 por la que se modifica la Orden de 30 de noviembre de 2012 por la que se esta-
blece el catálogo de servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
la intensidad de los servicios y el régimen de compatibilidades, aplicables en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y la Orden de 7 de febrero de 2013 por la que se hacen públicos los criterios para la determinación, en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de la prestación económica a los beneficiarios que tengan reconocida la condición de per-
sona en situación de dependencia.

(DOE de 28 de noviembre de 2017)

LA RIOJA (CC. AA.)

Formación. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2017, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se convo-
can subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la formación de oferta de la Modalidad 1 Programa 1 
(extracto) BDNS:369733

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de La Rioja.

(BOR de 17 de noviembre de 2017)
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Formación. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2017, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se convo-
can subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la formación de oferta de la Modalidad 2 Programa2 
(extracto) BDNS: 369717

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de La Rioja.

(BOR de 17 de noviembre de 2017)

Fiestas locales. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2017, por la que se aprueba el calendario laboral de fiestas locales para 2018 
en la Comunidad Autónoma.

(BOR de 24 de noviembre de 2017)

MADRID (CC. AA.)

Programas de prevención y diagnóstico precoz de VIH/sida e Infecciones de Transmisión Sexual (ITS). 
Subvenciones.

ORDEN 1066/2017, de 15 de noviembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a asociaciones y otras organizaciones sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas 
de prevención y diagnóstico precoz de VIH/sida e Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) dirigidos a grupos de pobla-
ción de alta prevalencia o especialmente vulnerables a estas enfermedades.

(BOCM de 21 de noviembre de 2017)

MELILLA (CC. AA.)

Programas de interés sanitario, de salud pública y consumo.

ACUERDO del consejo de gobierno de fecha 17 de noviembre de 2017, relativo a convocatoria de subvenciones de 
ayudas a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro, para el desarrollo de programas de interés sanitario, de salud 
pública y consumo.

El plazo para la presentación de solicitudes se establece en 15 días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

(BOME de 23 de noviembre de 2017)
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MURCIA (CC. AA.)

Programa de apoyo a inversiones productivas y tecnológicas.

ORDEN de 14 de noviembre de 2017 de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa por la que se aprueban 
las bases reguladoras del programa de apoyo a inversiones productivas y tecnológicas, cofinanciadas por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

(BORM de 20 de noviembre de 2017)

Proyectos de cooperación internacional. Subvenciones. Año 2017.

EXTRACTO de la Orden de 16 de noviembre de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se convocan sub-
venciones, en régimen de concurrencia competitiva, a conceder a las organizaciones no gubernamentales para el de-
sarrollo (ONGD) en la Región de Murcia, para la realización de proyectos de cooperación internacional, correspondiente 
al año 2017.

El plazo de presentación de la solicitud será de 20 días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación del extracto de la orden de convocatoria en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia.

(BORM de 21 de noviembre de 2017)

NAVARRA (CC. AA.)

Oficinas de farmacia. Requisitos técnico-sanitarios aplicables a la preparación y entrega de los sistemas 
personalizados de dosificación de medicamentos.

ORDEN FORAL 622E/2017, de 9 de octubre, del Consejero de Salud, por la que se establecen los requisitos técnico-
sanitarios aplicables a la preparación y entrega de los sistemas personalizados de dosificación de medicamentos en 
las oficinas de farmacia de la Comunidad Foral de Navarra.

(BON de 16 de noviembre de 2017)

Instalación de jóvenes agricultores. Ayudas 2014-2020.

RESOLUCIÓN 1342/2017 de 7 de noviembre, del Director General de Desarrollo Rural, Agricultura y ganadería, por la 
que se aprueba las bases reguladoras y la convocatoria para el ejercicio 2017 de las ayudas a la medida de «Instala-
ción de jóvenes agricultores», del Programa de Desarrollo Rural de Navarra 2014-2020.

El plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria será de 60 días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Navarra

(BON de 24 de noviembre de 2017)
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Prestaciones de tratamientos de fertilidad y reproducción para mujeres que convivan con parejas del 
mismo sexo o sin pareja y tratamiento farmacológico de la disfunción eréctil iatrogénica.

ORDEN FORAL 660E/2017, de 17 de noviembre, del Consejero de Salud, por la que se incluyen en la cartera de servi-
cios complementaria de Navarra prestaciones de tratamientos de fertilidad y reproducción para mujeres que convivan 
con parejas del mismo sexo o sin pareja y el tratamiento farmacológico de la disfunción eréctil iatrogénica.

(BON de 27 de noviembre de 2017)

Conciertos sociales en los ámbitos de salud y servicios sociales.

LEY FORAL 13/2017, de 16 de noviembre, de conciertos sociales en los ámbitos de salud y servicios sociales.

(BON de 30 de noviembre de 2017)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Comités de seguridad al o a la paciente de centros y servicios sanitarios.

ORDEN de 27 de octubre de 2017, del Consejero de Salud, por la que se desarrollan los comités de seguridad al o a 
la paciente de centros y servicios sanitarios ubicados en Euskadi.

(BOPV de 17 de noviembre de 2017)

Tratamientos médicos. Ayudas.

DECRETO 247/2017, de 14 de noviembre, de modificación del Decreto por el que se regulan las ayudas destinadas a 
facilitar la adherencia a los tratamientos médicos prescritos por personal del sistema sanitario de Euskadi.

(BOPV de 17 de noviembre de 2017)

Régimen de las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud en la Comunidad Autónoma.

DECRETO 252/2017, de 21 de noviembre, de modificación del Decreto sobre régimen de las prestaciones sanitarias 
del Sistema Nacional de Salud en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

(BOPV de 27 de noviembre de 2017)

VALENCIA (CC. AA.)

Infecciones relacionadas con la asistencia sanitaria (IRAS).

ORDEN 11/2017, de 25 de octubre, de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, por la que se incorporan 
a la Red Valenciana de Vigilancia en Salud Pública las infecciones relacionadas con la asistencia sanitaria (IRAS) en el 
ámbito hospitalario de la Comunitat Valenciana.

(DOGV de 23 de noviembre de 2017)
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Centros tecnológicos en materia de I+D. Ayudas.

ORDEN 21/2017, de 24 de noviembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, por la que se modifica parcialmente la Orden 26/2016, de 25 de noviembre, de la Conselleria de Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de ayudas del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) dirigidas a los centros tecnológicos de 
la Comunitat Valenciana en materia de I+D.

(DOGV de 29 de noviembre de 2017)
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